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Sí es una ley espía
on una teatralidad enC aumento, la presidenta
Claudia Sheinbaum se

refirió ayer, con tono burlón, al
titulardel diarioReforma, que
decía: "Advierte oposición crea-

ción de un Estado espía", citando

a legisladores del PANydel PRI.

"Reforma miente", subrayó la pre-
sidenta, adjudicándole una afir-
mación que no era del periódico,
incurriendo en una falsedad. Una
de dos: o pretendió engañar a los

mexicanos, o fue timada porsus

principales asesores en medios.
En todo caso, la Ley Federal de

TelecomunicacionesyRadiodi-

fusión, a la que se referían los

diputados, es el nuevo catali-
zador de la polarización, entre

quienes consideran que es una

herramienta en beneficio de las

audiencias,y quienes laven como

un instrumento de censuray
represión.

Cuál será el derrotero que
tome la nueva ley telecom, sólo el

tiempoysu aplicación lo esclare-
cerán. Pero el arranque no es pro-
misorio por los embustes salidos
de Palacio Nacional. La oposición
la calificó como una "ley espía"
por las disposiciones para que el

gobierno pueda acceder a todos
los datos privados de lasperso-
nas, incluidos algunosque están

regulados como datos personales

o sellados por las autoridades

financieras, asícomo su ubica-
ción en tiempo real. "Es falso, es

mentira que las leyes tengan que
ver con que elEstado va a espiar",
atajó Sheinbaum. "El gobierno no

va a espiar como nos espiaron a

nosotros".

Su afirmación no pasa la

prueba de ácido. Los gobiernos
del PRIy delPAN, como se ha

documentado, síespiaron. Sin

embargo, su uso político fue
discrecional yexcepcional.
Muchas personas públicas, o

que representabanalgún interés

para el Estado, fueron espia-
das,yse supo no por ellas, sino

porque, a través de las leyes de

Transparencia-demolidas;por
el régimen actual-, se accedió a

sus expedientes. En los gobiernos
de Morena, la historia ha sido
diferente.

El máximo abusadorde los
recursos del Estado fue el pre-
sidente eméritoAndrés Manuel

López Obrador, que difundió
datos personales de periodistas,
autorizó la entrega de informa-
ción fiscal -que es confidencial-a

medios afines para chantajear,
reanudó el espionaje a perio-
distasy activistas mediante el
softwarePegasus,yavaló el

espionaje físico a cuando menos

dos periodistas que le resultaban
incómodos.

Pero no fue sólo LópezObra-
dor. Supupila Sheinbaum, como

jefa de Gobierno de la Ciudad
de México, también recurrió a

esas prácticas. En noviembre de

2023, el periódico The New York
Times reveló que, en al menos 14

expedientes judicialesque revisó,
encontró que la Fiscalía General
de Justicia capitalina, a cargo
de la hoy consejerajurídica de la

Presidencia, Ernestina Godoy, le

pidió a la mayorempresa de tele-
comunicaciones de México que
le entregara registros telefónicos

y mensajes de textos, además de
los datos de geolocalización, de
más de una decena de funcio-
nariosy políticos mexicanos
destacados.
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Entre esos registros solicitados
se encontraban los del actual
líderdel PAN,Jorge Romero; la
senadora LillyTéllez; el senador
de Morena HiginioMartínez,y
el entonces directorde Aduanas,
HoracioDuarte, actualsecreta-

rio de Gobierno en el Estado de
México. José Pepe Merino, uno de
los arquitectos actuales de instru-
mentos decensura, fue señalado
en privado porLópezObradorde
haber sido quien filtródocu-
mentos confidenciales sobre la
Línea 12 del Metro para afectara

Marcelo Ebrard, el adversario de
Sheinbaum para la candidatura

presidencial,yde paso, al mag-

nate Carlos Slim.
La Fiscalía de Colima, otro es-

tado gobernadoporMorena, aña-
dió el diario, hizo lo mismo que
SheinbaumyGodoy en la Ciudad
de México: solicitó los registros
telefónicos del entonces senador
Ricardo Monreal, coordinador de
la bancada oficialista,yde otras

10 personas más. Previamente,
peroporparte de la Secretaría de
la Defensa, se espió aAlejandro
Encinas, como subsecretario de

Gobernación, quien llevaba la in-

vestigación del caso Ayotzinapa,
donde involucró a militares.

Ninguna de esas acciones tuvo

el respaldo de una ordenjudicial.
Sheinbaum aseguró que en la

nueva leysolamente podrá haber
una intervención telefónica o

una localización de GPS bajo
orden judicial, salvo en casos de

desapariciones o de un asunto ex-

traordinario. "Una intervención
telefónica solamente la puede
aprobar un juezpor Constitución

ypor leyes", agregó. "En ningún
momento se está espiando a

nadie".
Sheinbaum mintió o fue

inducida mediante engaños para
hacerlo. La nueva ley telecom

no incluye en ningún artículo la

obligación previa de una orden

judicial antes de interveniro

pedir la localización de una per-
sona en tiempo real a través del
GPS. Como subrayóun experto:
"si quisieran que fuera con orden

judicial, lo habrían puesto expre-
samente".

Javier Tejado, en una columna
en El Universal en noviembre de

2023, enfatizó que elapartado

"Colaboración de laJusticia", que
habla de los supuestos para hacer
intervenciones legales, permite
que "prácticamente cualquier

fiscalía puedepedir, sin orden

judicial, los datosgenerales de

cualquier teléfono móvil. y los

operadores telefónicos deben

entregarles nombrey domicilio
del suscriptor, tipo de comuni-
caciones que realiza el usuario

y con quién se comunica". Nada
cambió ahora.

Los dos principales voceros

del gobierno, JesúsRamírez

Cuevas,jefe de lamaquinariade

propagandadel régimeny actual
coordinadorde asesores de la

presidenta, yJenaro Villamil,
directordel Sistema Público de
Radiodifusión del Estado Mexi-

cano, han estado tratandode
desviar el fondo de sus pretensio-
nes vindicativas medianteactos

chapuceros.VillamilyRamírez
Cuevas son los impulsores de la
línea del gobiernopara todas

sus voces en los mediosy defen-
sores en las mesasde discusión,
para que siembren la ideade que
quienes hoycritican la nueva ley
la aprobaronen 2014, en la ley
de telecomunicaciones aprobada
dentro del Pacto por México
durante el gobierno de Enrique
Peña Nieto. Pero no es cierto.
En2017el Congreso eliminó
los incisos que permitían a las
autoridades judiciales acceso a

información de líneas del servicio
móvil sin autorización judicial
previa. Ahora los restablecieron,
agregando a la intervención los

mensajes instantáneos de todos
los equipos y la geolocalización.

Desconocemos cómo fun-
cionará la leyy cómose apli-
cará. Pero la experiencia es un

preámbulo ominosoque permite
conjeturarque está diseñada

para controlarperiodistas y
acabar con los noticiariosque les
resulten incómodos.


